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Respuesta: ID 740719 Radicado 2026-1-002102-030566

Desde Omar Vivas Calderon <omar.vivas@mininterior.gov.co>
Fecha Jue 16/04/2026 17:32
Para info.basegobiernomayor111 <info.basegobiernomayor@gmail.com>

Bogotá D.C.

 

Señor
MARCELO IPUANA
info.basegobiernomayor@gmail.com
Ciudad
 
 

 

Asunto: RESPUESTA – ACTUALIZACION DE LA BASE CENSAL INDIGENA.

Referencia: ID 740719 Radicado 2026-1-002102-030566

 

 

Respetado  Señor MARCELO IPUANA, reciba un cordial saludo de parte del equipo de trabajo de la
Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías:

 

Registro del Censo. 

En respuesta a su solicitud radicada en este Ministerio, de manera atenta le informamos que el censo de
la vigencia 2026 de la Comunidad Indígena KATURALINCE reportado a este Ministerio, no fue
procedente realizar el proceso de actualización por los siguientes motivos:

Porcentaje de Altas: Se detectó que el auto-censo del año 2026 de la Comunidad Indígena
Katuralince, contiene el registro de 43 personas nuevas (población nueva de 2026 a 2018),   lo
que equivale al 67,19% de la población registrada en el auto-censo del año 2026.
Porcentaje de Bajas: De las 51 personas inscritas en el auto-censo del año 2018 (último censo
aportado por la Comunidad), solo 21 personas participan en el auto-censo del año 2026; se
detecta que 30 personas del último auto-censo aportado por la Comunidad en el año 2018, no se
encuentran en el auto-censo reportado para el año 2026.

Por lo anterior, y con el fin de dar continuidad al trámite, se solicita respetuosamente volver a radicar
ante el Ministerio el Censo y remitir explicación las bajas y altas reportadas en el auto-censo aportado
para el año 2026 con respecto el auto-censo del año 2018.
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A continuación, remitimos alguna recomendación y claridad a tener en cuenta para los registros censales
(auto censos).

Nota 1 Altas y bajas: las Altas ocurridas en el periodo respectivo deben ser incluidas en el formato del
registro censal (auto censo) de la comunidad, mientras que las Bajas NO deben ser incluidas en dicho
formato. Por ejemplo, si Pedro Pérez falleció en el año 2025, en el censo presentado para el año 2026
debe reportarse como Baja y no debe seri incluido en el formato del censo de la comunidad del 2026. Si
María López nació en el año2025, en el censo presentado en el año 2026 debe reportarse como Alta y
debe ser incluida en el censo de la comunidad del año 2026.

 

En el siguiente enlace podrán descargar las respectivas certificaciones con el tipo de documento y
número de identificación:

 

https://datos.mininterior.gov.co/ventanillaunica/indigenas/censos/persona

 

Registro de Autoridad.

 

En relación con el contenido de los documentos allegados, se observa que en los mismos no se
evidencian el Listado firmado por los asistentes a la asamblea de elección, es importante mencionar que
para el registro de autoridad de una comunidad o resguardo es necesario contar con:

1. Acta de asamblea general de elección
2. Listados de asistencia a la asamblea de elección debidamente firmados
3. Acta de posesión expedido por la autoridad competente del municipio.

Por tal razón no es posible proceder con el registro de autoridad, se solicita de igual forma de manera
respetuosa volver a radicar ante el Ministerio dicha solicitud allegando los documentos requeridos de
forma completa para poder proceder con dicho trámite.

 

 

En los anteriores términos damos respuesta a su requerimiento y estaremos atentos a resolver sus
inquietudes en este sentido.   La Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías del Ministerio del
Interior estará a su disposición ante cualquier duda o inquietud que podrá ser resuelta mediante el
botón de Peticiones, Quejas, Reclamos, Solicitudes y Dudas (PQRSD) a través del enlace
https://controldoc.mininterior.gov.co/PWAPQR/Formulario    o en el correo electrónico Servicio al
Ciudadano del Ministerio del Interior (servicioalciudadano@mininterior.gov.co).
 

Cordialmente,
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Este correo es exclusivo para el envío de respuestas de carácter oficial, cualquier inquietud
que tenga respecto a la comunicación adjunta debe ser remitida a la cuenta de correo:
[servicioalciudadano@mininterior.gov.co]servicioalciudadano@mininterior.gov.co

Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías
omar.vivas@mininterior.gov.co

Cra 8 No 12B – 31 Bogotá, Colombia

https://www.mininterior.gov.co
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